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Resolución Nº  65-TC-10

VISTO: la nota recibida el día 13 de julio de 2010 en este Tribunal de Contralor firmada 
por un grupo de vecinos de nuestra ciudad, y;

Considerando:

-Que por la misma solicitan se inicie un proceso de investigación con la finalidad que se 
analice la posible incursión de una serie de funcionarios en  incumplimiento de los deberes 
de funcionario publico;
-Que la nota indica como posibles responsables a integrantes del Concejo Deliberante de 
San Carlos de Bariloche, al Sr. Intendente Municipal y a la Secretaria de Planeamiento y 
Medio Ambiente;
-Que las razones las fundamentan en el hecho que los denunciados funcionarios no habrían 
prevenido el daño ambiental en la cuenca del Lago Nahuel Huapi;
-Que una de las acciones omitidas que constan en la nota elevada es el hecho de no haberse 
convocado al  Consejo de Planeamiento  y Unidad de Gestión Municipal,  a pesar de las 
reiteradas solicitudes efectuadas por los vecinos en forma escrita;
-Que a través de estas presentaciones los vecinos planteaban que se estaban volcando en 
forma antirreglamentaria líquidos cloacales y contaminantes sobre los cursos y espejos de 
agua de la región;
-Que el hecho denunciado lo enmarcan como un incumplimiento de lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, la Constitución Provincial, el Código Urbano y las Ordenanzas 
Nº  418-CM-94  y  Nº  419-CM-94,  de  planeamiento  táctico  continuo  y  reordenamiento 
político administrativo de la ciudad de San Carlos de Bariloche;
-Que con fecha 14 de abril de 2008 presentaron escrito los vecinos de Defensa de Bahía 
Serena y por las costas libres,  vecinos auto convocados en defensa de sus derechos, al 
Presidente  del  Concejo  Municipal,  Concejales  Municipales,  al  Intendente  Municipal, 
Intendente de Parque Nahuel Huapi, al Delegado Regional del DPA y a la Defensora del 
Pueblo,  exigiendo  una  respuesta  ante  la  inexistencia  de  verificación   de un importante 
vertido con coloración rojiza en las aguas del Lago Nahuel Huapi en la zona, de la trampa 
del  Ñireco,  ya  que  se  esperaba  un  informe  del  DPA,  el  cual  nunca  fue  efectuado, 
manifestando el Ingeniero Sorá que no se conocía con certeza la causa de la mancha, puesto 
que no hubo tiempo de tomar muestras mientras se estaba derivando efluente cloacal, pero 
que igualmente tampoco se tomaron muestras posteriormente para verificar si las partículas 
permanecieron;
-Que además consta que la mancha apareció el día 31 de marzo y que como publicó El 
Cordillerano el día 3 de abril, la planta depuradora de la CEB volcaría desde ese día y hasta 
el día 5, efluentes sin tratamiento al lago Nahuel Huapi, con lo cual la mancha pudo haberse 
tratado de cromo proveniente de algún taller de pintura; 
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-Que el día 14 de mayo de 2008 vecinos de la comuna envían nota a 
los  Señores  Concejales  del  Municipio  para  manifestarles  la 
preocupación por las obras que se estaban encarando en el proyecto 
de obra “colector cloacal oeste”, entre el área de saneamiento de 
la CEB y el DPA, en la cual se prevé la instalación de caños de 
descarga de líquidos cloacales en 4 puntos del recorrido de ese 
colector, desde el KM. 9,5 al KM 1 de la Avenida Bustillo para 
casos de emergencia y solicitan por lo tanto al Concejo Municipal 
que  arbitren  todas  las  medidas  necesarias  para  detener  ese 
proyecto; 
-Que el día 21 de mayo de 2008 presentaron nota los vecinos de 
defensa de Bahía Serena y por las costas libres, Vecinos auto 
convocados en defensa de sus derechos, al Presidente del Concejo 
Municipal,  Concejales  Municipales,  al  Intendente  Municipal, 
Intendente de Parque Nahuel Huapi, al delegado regional del DPA, a 
la Defensora del Pueblo de Río Negro y a la Legisladora Magdalena 
Odarda, reiterando los términos de la nota presentada el 14 de 
abril de 2008, denunciando no haber recibido respuesta alguna en 
los  plazos  legales  de  ninguno  de  los  organismos,  solicitando 
además  tomar  conocimiento  del  estudio  de  impacto  ambiental 
realizado, dictamen del CODEMA, ya que no se llamó a audiencia 
pública,  ni  se  han  tenido  en  cuenta  los  principios  de  la  ley 
General del Ambiente N° 25.675; 
-Que con fecha 18 de junio de 2008 los vecinos en Defensa de Bahía 
Serena envían nota al Señor Intendente Municipal y al Presidente 
del  Concejo  Municipal,  a  fin  de  reiterar  las  notas  enviadas 
previamente  solicitando  una  respuesta  urgente  ante  el  rápido 
avance de las obras del colector cloacal oeste, ya que además se 
había modificado el proyecto original sin pasar por el concejo de 
planificación y solicitando se insista al DPA para que trabaje 
sobre proyectos alternativos para evitar el bombeo de todos los 
líquidos por el caño colector oeste; 
-Que con fecha 20 de junio de 2008 los Vecinos en defensa de Bahía 
Serena, la Asociación Ecologista Piuke, la Asamblea Permanente de 
Derechos Humanos, el prosecretario de ATE Bariloche, ONG Costas 
Libres y la Sociedad Naturalista Andino patagónica envían nota al 
señor intendente de parques nacionales con copia al presidente de 
la Comisión de Obras Públicas del Concejo Municipal, al Presidente 
del Directorio de la Administración de Parques Nacionales, a la 
Delegación  Regional  Patagónica  de  la  Administración  de  Parques 
Nacionales  y  al  Concejo  Municipal  de  San  Carlos  de  Bariloche, 
remitiendo  trabajos  científicos  que  refutan  los  argumentos 
expuestos en las reuniones de la comisión asesora local del PN 
Nahuel Huapi que sostienen que las descargas no producirán impacto 
negativo en la calidad del agua, para los habitantes y turistas de 
la ciudad de San Carlos de Bariloche; 
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-Que con fecha 27 de agosto de 2008 los vecinos en Defensa de 
Bahía Serena envían nota al concejo municipal reiterando las notas 
enviadas previamente y solicitando una pronta respuesta; 
-Que con fecha 24 de agosto de 2009 vecinos de la comuna envían 
nota a la unidad de gestión local Delegación Lago Moreno con copia 
a la Secretaria de Planeamiento y Medio Ambiente, nota en la que 
solicitan  que  antes  de  seguir  avanzando  en  el  tratamiento  de 
expedientes y aprobaciones se convoque con urgencia a la Unidad de 
Gestión Local Lago Moreno, haciendo extensiva la convocatoria a 
todas las entidades intermedias con intereses en la zona y/o que 
hayan realizado estudios en el área todo ello para poder conservar 
la zona, preservar el agua, la flora y la fauna; 
-Que según expresan, la Constitución de la Provincia de Río Negro 
en la sección séptima de la segunda parte en su art 84 prevé que 
“Todos  los  habitantes  tienen  el  derecho  a  gozar  de  un  medio 
ambiente sano, libre de factores nocivos para la salud, y el deber 
de preservarlo y defenderlo. Con este fin, el Estado: 1. Previene 
y controla la contaminación del aire, agua y suelo, manteniendo el 
equilibrio ecológico.  2. Conserva la flora, fauna y el patrimonio 
paisajístico.   3.  Protege  la  subsistencia  de  las  especies 
autóctonas; legisla sobre el comercio, introducción y liberación 
de especies exóticas que puedan poner en peligro la producción 
agropecuaria  o  los  ecosistemas  naturales.   4.  Para  grandes 
emprendimientos  que  potencialmente  puedan  alterar  el  ambiente, 
exige estudios previos del impacto ambiental.  5. Reglamenta la 
producción,  liberación  y  ampliación  de  los  productos  de  la 
biotecnología,  ingeniería  nuclear  y  agroquímica,  y  de  los 
productos nocivos, para asegurar su uso racional.  6. Establece 
programas de difusión y educación ambiental en todos los niveles 
de enseñanza. 7. Gestiona convenios con las provincias y con la 
Nación  para  asegurar  el  cumplimiento  de  los  principios 
enumerados.”  Y  en  su  art  85  dice  que  “La  custodia  del  medio 
ambiente  está  a  cargo  de  un  organismo  con  poder  de  policía, 
dependiente del Poder Ejecutivo, con las atribuciones que le fija 
la ley. Los habitantes están legitimados para accionar ante las 
autoridades en defensa de los intereses ecológicos reconocidos en 
esta Constitución.”;
-Que según la Carta Orgánica de la municipalidad de San Carlos de 
Bariloche  en  su  art  29  se  expresa  que  “Son  Funciones  y 
Competencias  Municipales:  …  2.  Promover  y  garantizar  la 
participación de los vecinos en los asuntos públicos como idea 
central  del  régimen  democrático  participativo,  creando  los 
institutos  y  organizaciones  necesarios  que  posibiliten  el 
ejercicio de ese derecho, facilitando el libre acceso a las 
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fuentes de información y asegurando la publicidad de los actos de 
gobierno.  (…)19.  Planificar  y  ejecutar  acciones  preventivas 
destinadas  a  garantizar  la  seguridad  y  protección  de  los 
habitantes.  (…)23.  Asegurar  el  derecho  de  los  habitantes  a 
disfrutar de un ambiente adecuado, manteniendo y protegiendo el 
sistema  ecológico,  penalizando  su  desequilibrio  y  exigiendo 
prioritariamente la obligación de recomponer. (…)49. Ejercer el 
poder de policía en el ámbito de su jurisdicción en todas las 
materias de su competencia, aplicando la normativa de regulación y 
fiscalización. (…)51. Ejercer la potestad sancionatoria y adoptar 
medidas precautorias.”; 
-Que según la Constitución Nacional en su art 41 se prevé que 
“Todos  los  habitantes  gozan  del  derecho  a  un  ambiente  sano, 
equilibrado,  apto  para  el  desarrollo  humano  y  para  que  las 
actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de 
preservarlo.  El  daño  ambiental  generará  prioritariamente  la 
obligación  de  recomponer,  según  lo  establezca  la  ley.  Las 
autoridades  proveerán  a  la  protección  de  este  derecho,  a  la 
utilización racional de los recursos naturales, a la preservación 
del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y 
a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación 
dictar  las  normas  que  contengan  los  presupuestos  mínimos  de 
protección,  y  a  las  provincias,  las  necesarias  para 
complementarlas,  sin  que  aquéllas  alteren  las  jurisdicciones 
locales. Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos 
actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos.”;
-Que según el art 124 de la misma corresponde a las provincias el 
dominio  originario  de  los  recursos  naturales  existentes  en  su 
territorio; 
-Que  según  la  ordenanza  418-CM-94  el  Concejo  de  Planificación 
Municipal es el órgano para el monitoreo de la gestión urbana y 
ambiental  en  el  ejido  que  dentro  de  sus  atribuciones  y 
competencias esta el análisis de obras de provisión de servicios 
públicos  y  que  debe  estar  integrado  por  el  Concejo  Municipal 
representado  por  un  concejal  de  cada  bloque  político,  por  el 
Departamento  Ejecutivo  y  por  la  máxima  autoridad  del  área  de 
planeamiento y por los vecinos a través de las juntas vecinales 
que integran las unidades de gestión local o municipal según sea 
el caso; 
-Que manifiestan que no se han efectuado ningún tipo de control o 
acción preventiva para asegurar el bienestar de los ciudadanos de 
la  comunidad  de  San  Carlos  de  Bariloche,  permitiendo  la 
contaminación de las aguas del Lago Nahuel Huapi y por ende la 
generación de daño ambiental;
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-Que de los elementos obrantes se concluye en que se debe iniciar 
un  proceso  de  investigación  para  determinar  posibles 
responsabilidades  de  funcionarios  municipales  en  los  hechos 
denunciados;
-Que  el  Art.  9º  de  la  Ordenanza  Nº  1754-CM-07  autoriza  al  Tribunal  de  Contralor  a  dictar 
Resoluciones según la tipología fijada dentro de su ámbito;
-Que por ello y en uso de estas atribuciones; 
 

EL TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
DE BARILOCHE

RESUELVE

Art.  1º)  Dar  por  formalmente  iniciado  un  proceso  de  investigación  sobre  los  hechos 
denunciados por vecinos integrantes de diversas organizaciones  de la comunidad,  sobre 
posible daño ambiental en la cuenca del Lago Nahuel Huapi, por vuelco antirreglamentario 
de líquidos cloacales y contaminantes sobre los cursos y espejos de agua de la región. 

Art. 2º) Designar al Cr. Edgardo Manuel García, agente a cargo de la Dirección técnica 
contable  del  Tribunal  de  Contralor,  como  instructor  sumariante  en  el  Proceso  de 
Investigación indicado en el artículo anterior.

Art. 3º) Designar a la Cra. Andrea Leiva, como instructor sumariante suplente en la misma 
causa indicada en el articulo primero de la presente resolución.

Art.  4º)  La presente  Resolución será refrendada por el  Vice-Presidente  del  Tribunal  de 
Contralor.

Art. 5º) Comuníquese. Tómese razón. Dése al Registro Oficial. Archívese.

San Carlos de Bariloche,  28 de julio de 2010




